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PACTO ESCUELA-PADRES-ALUMNOS

 Nombredel alumno Fecha: _

La Escuela Primaria Orange Beach y los padres de los estudiantes que participan en las 
actividades, servicios y programas financiados por el Título I, Parte A de la Ley de 
Educación Primaria y Secundaria (ESEA) (niños participantes) están de acuerdo en que este 
pacto describe cómo los padres, todo el personal de la escuela y los estudiantes 
compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y 
cómo la escuela y los padres construirán y desarrollarán una asociación que ayudará a los 
niños a alcanzar los altos estándares del Estado.

Este pacto escuela-padres estará en vigor durante el curso escolar 2024-2025.

Responsabilidades de la Escuela Primaria Orange Beach
La Escuela Primaria Orange Beach compartirá la responsabilidad de mejorar el rendimiento 
académico de cada alumno. En concreto, lo haremos:

• Proporcionar un plan de estudios y una instrucción de alta calidad en un entorno de 
aprendizaje eficaz y de apoyo que permita a los niños participantes cumplir las 
normas estatales de rendimiento académico de los estudiantes, tal como se indica a 
continuación:

o Personal docente altamente cualificado en cada área curricular
o Tecnología para mejorar la enseñanza
o Instrucciónbasada en datosy utilizada en conjunción con las leyes de 

alfabetización y aritmética
o Planificación colaborativa y uso de evaluaciones formativas para la eficacia de 

la enseñanza
o Planificación transversalcuando proceda
o Desarrollo continuo y pertinente del profesorado y el personal
o Aprendizajepráctico   oportunidades en todas las áreas, incluidas las 

actividades de aprendizaje en línea, así como el aprendizaje basado en 
proyectos y en la investigación

o Un entorno propicio para el aprendizaje
o Respeto por los alumnos, los padres y la cultura diversa de la escuela

• Celebrar reuniones de padres y profesores en las que se hable de este pacto en 
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relación con el rendimiento de cada niño
o Concretamente, esas conferencias se celebrarán
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■ El pacto de los padres se discutirá en la jornada de puertas abiertas y 
durante las reuniones de padres del primer semestre.

• En concreto, se celebrarán conferencias individuales con las 
familias durante el primer semestre. Durante la reunión de 
padres del primer semestre y la jornada de puertas abiertas en 
agosto, cuando los profesores están disponibles para las 
reuniones de padres de principio de curso

■ De forma continua, según sea necesario, para abordar el progreso del 
estudiante y/u otras preocupaciones (puede ser programado por los 
padres, el profesor o el consejero)

• Proporcionar a los padres informes frecuentes sobre el progreso 
de sus hijos o En concreto, la escuela proporcionará 
informes de la siguiente manera:

■ Informes intermedios (dos veces por semestre)
■ Boletines de notas de nueve semanas (dos veces por semestre)
■ Informes de progreso semanales (previa solicitud)
■ Portal para padres PowerSchool (sistema electrónico de informes de 

notas que permite el acceso diario de padres y alumnos)
• Facilitar a los padres un acceso razonable al personal

o Concretamente, el personal estará disponible para consultar a los padres de la 
siguiente manera:

■ Jornada de puertas abiertas de otoño (virtual o presencial), servicios 
del Título I y orientación sobre dispositivos electrónicos

■ Actividades del Día de los Padres en otoño
■ Conferencias entre padres y profesores programadas por el consejero 

a petición del padre/alumno, profesor o administrador
■ Las conferencias deben celebrarse virtualmente o en persona cuando 

sea posible y conveniente para los padres y el personal del centro
■ Encuentro con el profesor antes del curso escolar para todos los alumnos

• Proporcionar a los padres oportunidades de participar como voluntarios en la clase 
de su hijo y de observar las actividades del aula, como se indica a continuación:

o Visitas al aula (programadas con al menos 24 horas de antelación a través de 
la administración o el orientador)

o Oportunidades para que los padres formen parte de varios comités escolares 
(Asesoramiento de padres, Mejora continua, Asesoramiento de orientación)

o Para el uso de Google Classroom, se ofrecen sesiones de aprendizaje 
profesional para padres al comienzo del curso escolar.

o Las comunicaciones de los profesores invitan a los padres a vincularse a las 
actividades de Google Classroom de sus alumnos.

Estudiante Responsabilidades
Los estudiantes de la Escuela de la Ciudad de Orange Beach serán responsables de mejorar 
nuestro rendimiento académico y alcanzar los altos estándares del Estado.

• En concreto, lo haremos:
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o Asistir a clase con regularidad y puntualidad
o Respetarnos a nosotros mismos, a los adultos y a los compañeros
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o Responsable de la propiedad escolar, incluidos los dispositivos electrónicos, 
los libros de texto y el material de clase.

o Utilizarlos recursosapropiadosde la web   de 
forma responsable y dentro de los parámetros de la Política de Uso 
Aceptable.

o Ser responsable de mi educación mediante el mantenimiento de un calendario 
de Google para las tareas y plazos.

o Ser responsable de mi educación revisando mi cuenta de correo electrónico con 
regularidad

o Estar preparado para la clase diariamente teniendo todos los recursos 
necesarios y practicando la puntualidad

o Completar el trabajo de clase, los deberes y los proyectos requeridos en todas 
las clases

o Ser responsable del cumplimiento de la política de plagio de la escuela en 
todas las clases, según el contrato firmado a través de las clases de inglés

o Apoyar a la escuela primaria y sus programas participando cuando proceda y 
promoviendo noticias positivas de la escuela en las redes sociales

o Entregar diariamente a mis padres o al adulto responsable de mi bienestar 
todos los avisos e información que reciba de mi centro escolar

Responsabilidades de los padres
Nosotros, como padres, apoyaremos el aprendizaje de nuestros hijos de las siguientes 
maneras.

• Controlar la asistencia de mis alumnos
• Apoyar al profesorado y al personal en sus esfuerzos por mantener una disciplina 

adecuada
• Ayudar a mi hijo a aprender a resolver conflictos de forma positiva
• Asegurarse de que se completan las tareas de clase y los deberes
• Garantizar que mi hijo disponga del material necesario para tener éxito en la escuela
• Participar, cuando proceda, en las decisiones relativas a la educación de mi hijo
• Garantizar que mi alumno asista a las sesiones de tutoría cuando sea necesario
• Fomentar el uso positivo del tiempo extraescolar de mi hijo
• Estar informado del rendimiento académico de mi hijo a lo largo del curso escolar, a 

través del portal para padres PowerSchool
• Mantenerme informado sobre la educación de mi hijo y comunicarme con la escuela 

leyendo puntualmente todos los avisos de la escuela o del distrito escolar que reciba 
mi hijo o por correo y respondiendo, según proceda

• Servir, en la medida de lo posible, en grupos de asesoramiento político, como ser el 
representante de los padres del Título I, Puerto A en el Equipo de Mejora Escolar de 
la escuela, el Consejo Asesor de Padres de la Junta, el Comité Asesor de Políticas 
del Título I, el Consejo Asesor de Políticas de todo el Distrito, el Comité Estatal de 
Profesionales, el Equipo de Apoyo Escolar u otros grupos de asesoramiento o política 
escolar



Página  1 

Firma/fecha del estudiante Firma/fecha de los 

padres Firma/fecha del profesor de aula


